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 DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

629.-            ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, por el que se aprueba el Calen-
dario y Reglamento Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta. 
 
 I.- Se recibe mediante el Registro de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, en fecha 22 de agosto de 
2024, Calendario Electoral y Reglamento Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta, con el fin de celebrar las Elec-
ciones a los Órganos de Gobierno de su Federación. 
 
 II.- Atendiendo a lo dispuesto en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte; en la Orden EFD/42/2024, de 25 de 
enero, por la que se regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas; al Reglamento por el que se regu-
lan las Federaciones Deportivas de Ceuta; al Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta; y al Re-
glamento del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta (BOCCE 3.917, de viernes 30 de junio de 2000). 
 
 III.- Por el Responsable del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta y el Técnico de Administración Ge-
neral de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, se procede a la revisión de la documentación presentada a fin 
de comprobar si se ajusta a la normativa vigente. En tal sentido se comprueba que en el Reglamento Electoral se determinan los 
requisitos establecidos en el Art. !4.2 del Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de Ceuta. 
 
 IV.- Por el R.D. 31/1999 de 15 de enero, se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciu-
dad de Ceuta, en materia de Cultura y Deporte. 
 
 V.- En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 
2023 (BOCCE nº 42, de 23 de junio de 2023) y de 29 de noviembre de 2023 (BOCCE Extraordinario n.º 73). 
 
 HA RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar el Calendario y Reglamento Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta. 
 
 

FEDERACIÓN DE PIRAGÜISMO DE CEUTA 
 

CALENDARIO ELECTORAL 
  
27 de Agosto de 2024 
 

- Publicación de Reglamento Electoral y Convocatoria de Elecciones de la Federación 
De Piragüismo de Ceuta. en B.O.C.C.E, CONSEJERÍA, I.C.D. y clubes inscritos en 
la F.P.C. 

- Publicación del Censo Electoral Provisional. 
- Disolución de Junta Directiva y constitución de Comisión Gestora. 
- Apertura del plazo de presentación de candidaturas a Miembros de la Asamblea. 

 
06 de Septiembre de 2024 
 

- Fin de plazo de recursos al Censo Electoral Provisional. 
- Publicación del Censo Electoral Definitivo. 
- Fin del plazo de presentación de candidaturas a Miembros de la Asamblea, 
  a las 18,00 h. 
- Proclamación de candidatos a Miembros de la Asamblea. 
- Designación y nombramiento de la Mesa Electoral. 

 
10 de Septiembre de 2024 
 

- Fin del plazo de la recepción del voto por correo, a las 18,00 horas. 
   
11 de Septiembre de 2024 
 

- Celebración de Elecciones a Miembros de la Asamblea General de la F.P.C. desde las 16,00 a 20,00 horas 
- Proclamación de Miembros de la Asamblea General de la F.P.C. 
- Convocatoria de la primera Asamblea General. 
- Apertura del plazo de presentación de candidaturas a Presidente de la 
- Federación de Piragüismo de Ceuta. 

 
12 de Septiembre de 2024 
 

- Fin del plazo de presentación de candidaturas a Presidente de la Federación de Piragüismo de Ceuta, a las 12,00 h. 
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13 de Septiembre de 2024 
 

- Celebración de la primera Asamblea General, a las 17:00 horas. 
- Celebración de Elecciones a Presidente de la Federación de Piragüismo de Ceuta 

 
REGLAMENTO ELECTORAL 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
SECCIÓN PRIMERA. PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable 
 
 Las elecciones a la Asamblea General y Presidencia la Federación de Piragüismo de Ceuta (FPC) se regularán atendien-
do a lo dispuesto en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte; en la Orden EFD/42/2024, de 25 de enero, por la que se 
regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas; al Reglamento por el que se regulan las Federaciones 
Deportivas de Ceuta; al Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta; y al Reglamento del Registro 
General de Asociaciones Deportivas de Ceuta (BOCCE 3.917, de viernes 30 de junio de 2000); y a los Estatutos de la Federación 
Piragüismo de Ceuta y al presente Reglamento electoral. 
 
Artículo 2.- Año de celebración 
 
 La publicación de la Convocatoria a Elecciones a Asamblea General y Presidencia, tendrán lugar dentro del año en que 
se celebren los Juegos Olímpicos (Juegos Olímpicos de Verano). 
 
Artículo 3.- Carácter del sufragio 
 
 El sufragio tendrá carácter libre, directo, igual y secreto. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
 
Artículo 4.- Realización de la convocatoria 
 
 1- La convocatoria de elecciones a la Asamblea General se efectuará por la Junta Directiva de la Federación de Pira-
güismo de Ceuta. 
 2- A partir de ese momento, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora. 
 
Artículo 5.- Contenido de la convocatoria y Publicación 
 
 5.1.- La convocatoria de elecciones determinará, como mínimo: 
 

- El Censo Electoral. 
- La distribución del número de miembros de la Asamblea por estamentos. 
- El Calendario Electoral. 
- La composición de la Junta Electoral. 
- Los modelos oficiales de sobres y papeletas. 

 
 5.2.- El anuncio de la convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad  (BOCCE), en el lugar indicado por 
la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta, donde, además, se expondrá el Censo 
Electoral, y en el Tablón de Anuncios de la Federación de Piragüismo de Ceuta, ubicado en las instalaciones del Club Los Delfi-
nes de Ceuta. 

SECCIÓN TERCERA. EL CENSO ELECTORAL 
 
Artículo 6.- Contenido del Censo Electoral 
 
 El Censo Electoral para las elecciones a la Asamblea General recogerá la totalidad de los componentes de los distintos 
estamentos de la Federación de Piragüismo de Ceuta que tengan la condición de electores, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 del presente Reglamento Electoral, clasificándolos en los siguientes grupos: 
 

- Clubes. 
- Deportistas. 
- Técnicos (Entrenadores, Monitores). 
- Jueces y Árbitros. 

 
Artículo 7.- Electores incluidos en varios estamentos 
 
 1- Aquellos electores que estén incluidos en el Censo Electoral por más de un estamento, deberán optar por el de su 
preferencia ante la Junta Electoral, mediante un escrito que deberá tener entrada en la Federación de Piragüismo de Ceuta en el 
plazo de cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria de elecciones. 
 
 2- De no ejercer esta opción en el plazo señalado, los electores que se hallen en más de un estamento del Censo electo-
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ral, quedarán incluidos en los estamentos siguientes: 
 
 - En el técnico, si se hallan en el Censo de deportistas y de técnicos. 
 - En el de jueces y árbitros, si se hallan en el Censo de deportistas o de técnicos, y en el de jueces y árbitros. 
 
 3- La Junta Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta introducirá las correcciones en el Censo Electoral que se 
deban efectuar como consecuencia de lo expuesto en el apartado anterior, procediendo a su publicación y notificación como Cen-
so Definitivo en los términos previstos en el presente Reglamento. 
 
Artículo 8.- Publicación y reclamaciones 
 
 1- El Censo Electoral Provisional se publicará simultáneamente a la convocatoria de elecciones, y contra el mismo se 
podrá interponer reclamación ante la Junta Electoral. La resolución de la citada Junta Electoral podrá ser recurrida ante la Junta 
Electoral Central. 
 2- Resueltas las reclamaciones y/o firme el Censo Electoral, no podrán realizarse impugnaciones de ningún tipo referi-
das al mismo en otras fases del proceso electoral. 
 

SECCIÓN CUARTA. LA JUNTA ELECTORAL 
 
Artículo 9.- Composición 
 
 1- La organización, supervisión y control inmediato del proceso electoral corresponderá a la Junta Electoral, que estará 
integrada por tres miembros titulares, otros tantos suplentes, que, en el caso de ser miembros de la Federación, no podrán ser 
candidatos a miembros de la Asamblea General, ni a Presidente, ni formar parte de la Comisión Gestora. 
 
 2- La designación de los miembros titulares y suplentes de la Junta Electoral se realizará por la Junta Directiva, con 
carácter previo a la convocatoria de elecciones. 
 
 3- Además de sus tres miembros, será Presidente de la Junta Electoral, sin derecho a voto salvo lo dispuesto en el artícu-
lo 12.2, una persona designada por la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Artículo 10.- Duración 
 
 1- La Junta Electoral se constituirá el mismo día de la convocatoria de las elecciones, permaneciendo en activo hasta 
que termine el proceso electoral. La Junta Electoral actuará en las instalaciones del Club Los Delfines de Ceuta, al no disponer la 
Federación de Piragüismo de Ceuta de un local disponible. 
 
 2- La Comisión Gestora proveerá los medios razonables, tanto materiales, como personales, para que la Junta Electoral 
cumpla sus funciones. 
 
Artículo 11.- Funciones 
 

Son funciones propias de la Junta Electoral: 
a) Las resoluciones de las reclamaciones que se formulen respecto al Censo Electoral.  
b) La resolución de las consultas que se eleven por la Mesa Electoral y la elaboración de instrucciones para las mismas 
en materia de su competencia. 
c) La admisión y proclamación de candidaturas. 
d) La proclamación de los resultados electorales. 
e) La resolución de las reclamaciones y los recursos que se planteen con motivo de los diferentes actos electorales.  
f) El traslado a los organismos disciplinarios competentes de las infracciones que eventualmente se produzcan en el pro-
ceso electoral. 
g) La colaboración, en el ejercicio de sus funciones, con la Junta de Garantías Electorales. 
h) Aquellas otras que se deduzcan de su propia naturaleza o se le atribuyan por la normativa vigente. 

 
Artículo 12.- Convocatoria y quorum 
 
 1- La Junta Electoral será convocada por su Presidente, ya sea por propia iniciativa o a petición de uno de sus miem-
bros. 
 
 2- La Junta Electoral se considera válidamente constituida con la asistencia de dos de sus miembros, además del Presi-
dente y decidirá los asuntos de su competencia por la mayoría de los asistentes. En caso de empate, el Presidente votará resol-
viendo la cuestión sometida al criterio de la Junta Electoral. 
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CAPITULO II 
 
ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 

SECCIÓN PRIMERA. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Artículo 13.- Composición de la Asamblea General. 
 
 1.- La Asamblea General estará integrada por un máximo de 10 miembros que se distribuirán de la siguiente manera:  
 

- CLUBES    4 
- DEPORTISTAS   4 
- TÉCNICOS    1 
- JUECES Y ÁRBITROS   1 

 
SECCIÓN SEGUNDA. ELECTORES Y ELEGIBLES 

 
Artículo 14.- Condición de electores y elegibles. 
 
 1- Podrán ser electores y elegibles, en las elecciones para la Asamblea General, los componentes de los distintos esta-
mentos que cumplan los requisitos siguientes. 
 

a) Para los Clubes: estar inscritos en la Federación de Piragüismo de Ceuta y haberlo estado en la temporada anterior.  
b) Para los Deportistas: que en el momento de la convocatoria de las elecciones tengan licencia en vigor expedida por la 
Federación de Piragüismo de Ceuta y la hayan tenido, al menos, durante la temporada deportiva anterior. 
c) Para los Técnicos (entrenadores y monitores): que se encuentren en posesión del título oficial Entrenador, o Monitor 
y tengan su licencia de Técnico desde el año anterior. 
d) Para los Jueces y Árbitros: encontrarse en posesión del título oficial y tengan su licencia para dicho empleo o cargo 
desde el año anterior. 

 
 2- En todo caso, los deportistas, técnicos, y jueces y árbitros, deberán ser mayores de dieciséis años, para ser electores, 
y deberán tener la mayoría de edad, para ser elegibles, con referencia en ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones. 
 
 3- Los candidatos a miembros de la Asamblea General, deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 
b) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme. 
c) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite para el desempeño de cargos directivos. 
d) Pertenecer o ser miembro de alguno de los estamentos y hallarse en el Censo Electoral definitivo. 

 
 4- Si un miembro electo de la Asamblea General perdiera la condición por la que fue elegido, causará baja automática 
en aquella.  
 
Artículo 15.- Inelegibilidad 
 
 No serán elegibles las personas físicas o jurídicas que incurran en alguna causa de inelegibilidad establecida por la nor-
mativa vigente. 
 
Artículo 16.- Elección de los representantes de cada estamento 
 
 Los representantes de cada estamento en la Asamblea General serán elegidos por y entre los miembros de cada uno de 
ellos. 
 

SECCIÓN TERCERA. SEDE ELECTORAL 
 
Artículo 17.- Sede electoral 
 
En las instalaciones del Club Los Delfines de Ceuta, sitas en el Embalse del Renegado s/n, ó en el lugar que se anuncie en la 
Convocatoria. 
 

SECCIÓN CUARTA. PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Artículo 18.- Presentación de Candidaturas 
 
 1- Las candidaturas se presentarán mediante escrito dirigido a la Junta Electoral, en el plazo señalado en la convocatoria 
electoral. En el citado escrito, que deberá estar firmado por el interesado, figurará su domicilio y fecha de nacimiento, así como 
el estamento que se pretende representar, acompañándose fotocopia de su DNI y de la licencia en vigor. 
 
 2- Por el estamento de los Clubes, la candidatura se formulará por escrito, firmado por el Presidente o por quien tenga 
competencia para sustituirlo, haciendo constar la denominación de la entidad, nombrando en la misma como representante a su 
Presidente o persona que se designe, sin que la misma puede ser candidato por otro estamento, junto con escrito de aceptación de 
la misma adjuntando fotocopia de DNI. 
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 3- Los candidatos podrán presentar su correspondiente candidatura a la vez que se abra el plazo de reclamaciones al 
Censo. Resueltas las citadas reclamaciones, se procederá a proclamar las candidaturas de la Asamblea. 
 
Artículo 19.- Proclamación de candidaturas 
 
 Finalizado el plazo de las candidaturas, la Junta Electoral proclamará los candidatos en un plazo no superior a 48 horas. 
 
 Si el número de candidatos para un Estamento se corresponde con el número de miembros a la Asamblea establecido en 
la Convocatoria, la Junta Electoral procederá a proclamarlos como elegidos, continuando el procedimiento electoral respecto a 
los demás Estamentos. Si sucediera con todos los estamentos, la Junta Electoral procederá con los candidatos como establece el 
artículo 29. 
 
 Si el número de candidatos es inferior a los miembros de la Asamblea se procederá a una nueva convocatoria. Encar-
gándose de ello a la Comisión Gestora. 
 

SECCIÓN QUINTA. MESA ELECTORAL 
 
Artículo 20.- Composición de la Mesa Electoral 
 
 1- Se constituirá una única mesa electoral en las instalaciones del Club Los Delfines de Ceuta para todos los Estamen-
tos. 
 
 2- La designación de los miembros de la Mesa Electoral corresponderá a la Junta Electoral, de acuerdo con los aparta-
dos que se establecen a continuación: 
 

a) La Mesa Electoral, estará integrada por tres miembros: Los dos más mayores y el de menor edad que figuren en el 
Censo y con domicilio en Ceuta. 
b) La participación como miembros de la Mesa Electoral tiene carácter obligatorio. 
c) Actuará como Presidente de la Mesa, el miembro de mayor edad, y como Secretario, el miembro más joven.  
d) En la Mesa Electoral podrá actuar como interventor un representante por cada candidatura. 

 
Artículo 21.- Funciones de las Mesas Electorales 
 
 1- La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del inicio de la votación y permanecerá en funciones hasta que se 
firme el acta a que se refiere el apartado 3 de éste artículo. Para quedar constituida habrán de estar presentes todos sus miembros, 
y en ausencia de éstos, los suplentes que hayan sido designados por la Junta Electoral.  
 
 2- La Mesa Electoral presidirá la votación, mantendrá un orden durante la misma, realizará el escrutinio y velará por la 
pureza del sufragio. 
  
 Específicamente son funciones de la Mesa Electoral: 

a) Declarar abierta y cerrada la jornada electoral. 
b) Recibir y comprobar las credenciales de los interventores. 
c) Comprobar la identidad de los votantes. 
d) Recoger las papeletas de votos y depositarlas en la urna. 
e) Proceder al recuento de votos. 
f) Adoptar medidas oportunas para conservar el orden en el recinto electoral. 
g) Resolver, con carácter inmediato, las incidencias que pudieran presentarse. 

 
 3- Por la Mesa Electoral se procederá a la redacción del acta correspondiente, en la que se consignará el nombre de los 
miembros de la misma y de los interventores acreditados, el número de electores asistentes, los votos válidos emitidos, los votos 
nulos, los resultados de la votación y las incidencias o reclamaciones que se produzcan como consecuencia de la misma. El acta 
será firmada por todos los miembros de la Mesa Electoral y por los interventores, si los hubiese. Los interventores podrán solici-
tar una fotocopia del acta. 
 
 4- La votación concluirá a la hora señalada o en el momento en el que hubiera votado el 100% del Censo Electoral.  
 

SECCIÓN SEXTA. VOTACIÓN 
 
Artículo 22.- Desarrollo de la votación 
 
 1- La votación se desarrollará sin interrupciones durante el horario que se haya fijado en la Convocatoria de Elecciones.  
 
 2- Solamente por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o interrumpirse la votación. En caso de suspensión de la 
votación no se tendrán en cuenta los votos emitidos, ni se procederá a su escrutinio. En tal caso la Junta Electoral procederá a 
fijar fecha inmediata para celebrar de nuevo la votación. 
 
Artículo 23.- Acreditaciones del elector 
 
 El derecho a votar se acreditará por la inscripción en la lista del Censo Electoral y por la demostración de la identidad.  
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Artículo 24.- Emisión del voto 
 
 1- Cada elector podrá votar, como máximo, a tantos candidatos como corresponda elegir por el estamento en el que 
haya sido incluido en el Censo definitivo. 
 
 2- El Secretario comprobará la inclusión en el Censo y la identidad del votante. A continuación el Presidente introducirá 
el sobre con el voto en la urna. En ningún caso se admitirán papeletas sin sobre o en sobre no oficial.  
 
 3- Existirá un lugar reservado a la vista del público con las papeletas, donde el elector pueda introducir su voto en un 
sobre antes de emitirlo. 
 
 4.- El elector que desee emitir su voto por correo introducirá la papeleta a que se refiere el artículo 26.2, en el sobre y 
una vez cerrado éste, lo pondrá en un sobre ordinario de mayor tamaño, acompañando fotocopia del DNI, pasaporte o carnet de 
conducir. El sobre exterior, dirigido a la Mesa Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta, deberá presentar en el anverso, 
el nombre del votante, así como el estamento al que pertenece el mismo. 
 
Artículo 25.- Urna, sobres y papeletas 
 
 1- La urna será transparente y cerrada y única para todos los estamentos. 
 
 2- Los sobres y las papeletas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en la convocatoria. Serán puestos a dispo-
sición de los electores, al menos, siete días antes de la fecha de la votación, a fin de facilitar el voto por correo. 
 
Artículo 26.- Cierre de la votación. 
 
 1- Finalizada la votación en la Mesa Electoral, por ésta se comprobará que en los votos por correo, no existe duplicidad, 
en cuyo caso se procederá a la eliminación de ambos. Seguidamente, se procederá a la apertura del sobre exterior y, tras compro-
bar con la fotocopia del documento que acredite la personalidad, que el votante se halla inscrito en el Censo y que no ha ejercido 
el voto personalmente, se introducirá el sobre pequeño, sin abrirlo, en la urna, y se procederá a la destrucción de la fotocopia del 
DNI, salvo que existiera algún tipo de impugnación respecto a su voto, en cuyo caso se unirá al acta. Si existe duplicidad será 
eliminado el voto recibido por correo. 
 
 2- Sólo se admitirán los votos por correo que lleguen a la Mesa Electoral, por correo ordinario o servicio de mensajería, 
y siempre que se hallan recibido en el domicilio de la Federación de Piragüismo de Ceuta, o el que esta designe en la convocato-
ria, antes de las 18:00 horas del día anterior a las votaciones. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
Artículo 27.- Escrutinio 
 
 1- Terminadas las operaciones detalladas en la Sección anterior del presente Reglamento, el Presidente declarará cerra-
da la votación y se iniciará el escrutinio. Un miembro de la Mesa irá extrayendo uno a uno los sobres de las urnas, abriéndolos, 
leyendo en voz alta los nombres de los candidatos votados y exhibiendo cada papeleta a los interventores presentes. Al final se 
confrontará el número total de papeletas con el de votantes anotados. 
 
 2- Serán nulos: 
 

a) Los emitidos en papeletas no oficiales, así como los emitidos en sobres que contengan mas de una papeleta, salvo 
que las incluidas fueran idénticas. 
b) Los votos emitidos a favor de un número de candidatos superior al máximo establecido para cada estamento. 

 
 3- Hecho el recuento de votos, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que formular con el escrutinio, y no ha-
biéndose hecho, o después de resueltas por mayoría de la Mesa las que se presentarán, anunciará en voz alta su resultado, especi-
ficando el número de votantes, el de papeletas leídas, válidas, en blanco, nulas y el de votos obtenidos por cada candidatura. 
 
 4- Las papeletas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes, con excepción de aquellas a las que se hu-
biere negado validez o hubieran sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta tras ser rubricadas por los miem-
bros de la Mesa. 
 
Artículo 28.- Proclamación de resultados 
 
 1- Finalizado el escrutinio, el acta, las papeletas nulas, las inadmitidas y las que hayan sido objeto de reclamación, se 
facilitarán a la Junta Electoral de forma inmediata. 
 
 2- En caso de empate a votos entre dos o más candidatos, la Junta Electoral designará elegido al candidato con más li-
cencias consecutivas en la Piragüismo. con anterioridad a la convocatoria, y en caso de igualdad, procederá a realizar un sorteo 
entre los mismos y proclamará al candidato electo. 
 
 3- La Junta Electoral, una vez recibida la documentación y resueltas las dudas y reclamaciones que se hayan planteado, 
proclamará los resultados definitivos de las elecciones, que notificará a la Comisión Gestora y a la Consejería de Deportes de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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CAPÍTULO III 
 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
 

SECCIÓN PRIMERA. FORMA DE ELECCIÓN 
 
Artículo 29.- Forma de Elección 
 
 El Presidente de la Federación de Piragüismo de Ceuta será elegido en la primera reunión de la nueva Asamblea Gene-
ral, por los miembros de ésta, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto. 
 
Artículo 30.- Convocatoria 
 
 La Comisión Gestora, una vez proclamados los miembros de la Asamblea General, la convocará para que ésta se reúna 
en sesión constitutiva y en el plazo de quince días desde la proclamación de sus componentes, teniendo como único punto del 
orden del día el de elegir al Presidente de la Federación de Piragüismo de Ceuta. 
 
Artículo 31.- Elegibles 
 
 Para ser candidato a Presidente será necesario: 
 

a) Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, deberán ser españoles, mayores de edad y no 
incurrir en causa de incapacidad o inelegibilidad. 
 
b) No ser miembro de la Comisión Gestora. Si algún miembro de la Comisión Gestora deseará presentar su candidatura 
a Presidente, deberá, previa o simultáneamente, abandonar dicha Comisión en el momento de la presentación de las 
candidaturas. 
c) Ser presentado, como mínimo, por el 15% de los miembros de la Asamblea General. Cada miembro de la Asamblea 
General podrá presentar más de un candidato. 

 
SECCIÓN SEGUNDA. PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 

 
Artículo 32.- Presentación de candidaturas 
 
 Las candidaturas se presentarán, en el plazo marcado en la convocatoria electoral, mediante escrito de solicitud de pro-
clamación firmado por el interesado y dirigido a la Junta Electoral, en el que deberá figurar su domicilio, y al que se deberán 
adjuntar fotocopias del DNI, y escrito de presentación del 15% de los miembros de la Asamblea General, como mínimo.  
 
Artículo 33.- Proclamación de candidaturas 
 
 Finalizado el plazo previsto en el artículo anterior, la Junta Electoral efectuará la proclamación de candidaturas en un 
plazo no superior a 24 horas, y enviará a los miembros elegidos de la Asamblea General, la relación de candidatos. 
 

SECCIÓN TERCERA. MESA ELECTORAL 
 
Artículo 34.- Composición de la Mesa Electoral 
 
 1- La Mesa Electoral estará integrada por el miembro más joven y el de mayor edad de los integrantes de la Asamblea 
General, con excepción de los candidatos, que fueran miembros de la misma. 
 
 2- La condición de miembros de la Mesa tiene carácter obligatorio. 
 
 3- Actuará como Presidente de la Mesa Electoral, el miembro de mayor edad y como Secretario, el miembro más joven.  
 
Artículo 35.- Funciones de la Mesa Electoral 
 
 Respecto de las funciones de la Mesa Electoral, será de plena aplicación lo establecido en el artículo 22, para las elec-
ciones a la Asamblea General. 
 

SECCIÓN CUARTA. VOTACIÓN, ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 
 
Artículo 36.- Desarrollo de la votación y proclamación 
 
 Serán aplicables a la elección de Presidente las normas establecidas en los artículos 23 a 27, del presente Reglamento 
Electoral, para las elecciones a la Asamblea General, con las particularidades siguientes: 
 

a) Para proceder válidamente a la elección, será precisa la presencia, al iniciarse la misma, de al menos la mitad más 
uno del total de miembros de la Asamblea General. 
b) Cada elector sólo podrá votar a un candidato. 
c) Durante la votación podrán estar presentes los miembros de la Junta Electoral.  
d) No se admitirá el voto por correo ni la delegación del voto. 
e) Será elegido Presidente el candidato que alcance mayoría absoluta en la primera vuelta.  
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Si no se alcanzara la mayoría Absoluta, se realizará una nueva votación por mayoría simple entre los dos candidatos que 
hubieran alcanzado el mayor número de votos. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio de tiempo no 
inferior a una hora ni superior a tres, celebrándose una última votación, también por mayoría simple. De persistir el 
empate, se efectuará un sorteo que decidirá el Presidente. 
f) De todo ello se levantará el acta de proclamación correspondiente por la Junta Electoral y por la Asamblea General 
como sesión constitutiva, haciendo de secretario en esta ocasión el que lo fue de la Mesa Electoral. 

 
Artículo 37.- Cobertura de vacantes sobrevenida en la Presidencia 
 
 En caso de vacante sobrevenida en la Presidencia durante un mandato de la Asamblea General, se iniciarán unas nuevas 
elecciones a Presidente, en los términos establecidos en el presente Capítulo. 
 

CAPÍTULO IV 
 

RECLAMACIONES Y RECURSOS ELECTORALES 
 

SECCIÓN PRIMERA. NORMAS COMUNES 
 
Artículo 38..- Acuerdos y resoluciones impugnables 
 
 Pueden ser objeto de reclamación o recurso, en los términos previstos en este Capítulo, los siguientes acuerdos y resolu-
ciones: 
 

a) Los acuerdos de órganos de gobierno y representación de la Federación de Piragüismo de Ceuta, referentes a la inclu-
sión o exclusión de electores y elegibles en el Censo Electoral. 
 
b) Las resoluciones adoptadas durante el proceso electoral y en relación con el mismo por la Comisión Gestora y por la 
Junta Electoral. 

 
Artículo 39.- Legitimación activa 
 
 Las reclamaciones y recursos solo podrán interponerse por las personas interesadas, considerándolas como tales aque-
llas que resulten afectadas directa o indirectamente en sus derechos e intereses legítimos, por el acuerdo o resolución recurrida, o 
que puedan obtener un beneficio o perjuicio por la revisión del mismo. 
 
Artículo 40.- Contenido de las reclamaciones y recursos 
 
 1- El plazo para la presentación de reclamaciones y recursos será el que se establece, para cada caso, en el presente ca-
pítulo. 
 
 2- En todo caso, el plazo se computará en días hábiles a partir del siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo o 
resolución impugnado. Transcurrido ese plazo sin haberse interpuesto reclamación o recurso, el acuerdo o resolución será firme. 
 
Artículo 41.- Publicidad de las resoluciones dictadas como consecuencia de las reclamaciones o recursos 
 
 Las resoluciones dictadas por la Junta Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta, y por la Junta Electoral Cen-
tral, como consecuencia de las reclamaciones o recursos interpuestos ante dichos órganos, serán publicados en el tablón de anun-
cios de la Federación, sin perjuicio de la correspondiente notificación a los interesados. 
 

 
SECCIÓN SEGUNDA. RECLAMACIONES ANTE LA JUNTA ELECTORAL  

DE LA FEDERACIÓN DE PIRAGÜISMO DE CEUTA 
 
Artículo 42.- Reclamaciones contra el Censo Electoral Anual 
 
 1- El Censo Electoral Provisional, cerrado al término de cada convocatoria, será expuesto públicamente en la sede de la 
Federación de Piragüismo de Ceuta o lugar que se designe en la Convocatoria. 
 
 2- Los interesados podrán interponer reclamación contra el Censo Electoral anual provisional, en el plazo de cinco días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de su exposición. 
 
 3- La Junta Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que 
se interpongan contra el Censo Electoral anual provisional. 
 
 4- Contra el Censo Electoral anual definitivo podrá interponerse recurso ante la Junta Electoral Central en el plazo de 
dos días. 
 
 5- Los datos contenidos en el Censo Electoral, bien sea anual, bien el definitivo para las elecciones, estarán sujetos a lo 
que se establece la Ley de Protección de Datos. 
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Artículo 43.- Reclamaciones contra determinados aspectos de la convocatoria de elecciones 
 
 1- La Junta Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que 
se interpongan contra los diferentes aspectos del proceso electoral, sin perjuicio de su impugnación, cuando proceda, ante la Jun-
ta Electoral Central. 
 
 2- El plazo para interponer las reclamaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo, será el de dos días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al que se produjo el acto que se pretenda impugnar. 
 
 3- La Junta Electoral deberá resolver la reclamación en el plazo de dos días hábiles desde el día siguiente a su interposi-
ción. En el caso de que la reclamación no fuera resuelta dentro de dicho plazo, podrá considerarse desestimada.  
 
 4- Contra la resolución, expresa o presunta, que dicte la Junta Electoral, podrá interponerse recurso ante la Junta de Ga-
rantías Electorales. 
 
Artículo 44.- Reclamaciones contra las resoluciones de las Mesas Electorales 
 
 1- La Junta Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que 
se interpongan contra las resoluciones de las Mesas Electorales. 
 
 2- El plazo de interponer reclamaciones a que se refiere el apartado anterior, será el de dos días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la producción del acto que se impugne. 
 
 3- La Junta Electoral deberá resolver la reclamación en el plazo de dos días hábiles desde el día siguiente a su interposi-
ción. En el caso de que la reclamación no fuera resuelta expresamente dentro de dicho plazo, podrá considerarse desestimada.  
 
 4- Contra la resolución que dicte, de forma expresa o presunta, la Junta Electoral, podrá interponerse recurso ante la 
Junta Electoral Central. 
 

SECCIÓN TERCERA. RECURSOS ANTE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL 
 
Artículo 45.- Actos impugnables ante la Junta Electoral Central 
 
 La Junta Electoral Central de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo Deporte de la Ciudad de Ceuta, será compe-
tente para conocer de los recursos que se interpongan contra los actos de la Junta Directiva, Comisión Gestora o Junta Electoral, 
relacionados con el proceso electoral. 
 
Artículo 46.- Tramitación de los recursos a la Junta Electoral Central 
 
 1- Los recursos dirigidos a la Junta Electoral Central deberán presentarse en el órgano federativo: Comisión Gestora o 
Junta Electoral, que adoptó el acuerdo o resolución impugnado, en el plazo de dos días hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de producción o notificación del acto que se pretenda impugnar. 
 
 2- El órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral, ante el que se hubiera interpuesto el recurso, deberá remi-
tir ante la Junta Electoral Central, de forma inmediata, comunicación expresiva de la interposición del recurso, con indicación de 
la fecha de presentación, identidad del recurrente, y acto recurrido. 
 
 3- Asimismo, el órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral, ante el que se hubiera interpuesto el recurso, 
deberá dar traslado inmediato del mismo a todos aquellos cuyos derechos e intereses legítimos pudieran resultar afectados por su 
eventual estimación, concediéndoles un plazo de dos días hábiles para que formulen las alegaciones que consideren procedentes. 
 
 4- Una vez cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el apartado anterior, y sin dilación alguna, el órgano ante 
el que se hubiera interpuesto el recurso lo elevará a la Junta de Garantías Electorales, junto con el expediente original, las alega-
ciones presentadas por los interesados, y su propio informe. 
 
Artículo 47.- Resolución de la Junta de Electoral Central 
 
 La Junta de Garantías Electoral Central resolverá en el plazo máximo de siete días hábiles a partir del siguiente a la re-
cepción de la documentación completa. 
 
Artículo 48.- Agotamiento de la vía administrativa 
 
 Las resoluciones de la Junta Electoral Central agotará la vía administrativa y son susceptibles de Recurso Contencioso-
Administrativo que no suspenderá su eficacia, sin perjuicio de la resolución del mismo por los Tribunales. 
 
Artículo 49.- Ejecución de las resoluciones de la Junta de Electoral Central 
 
 La ejecución de las resoluciones de la Junta de Electoral Central corresponderá a la Junta Electoral o, en su caso, al Pre-
sidente de la Federación de Piragüismo de Ceuta. 
 

------------ 
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Segundo.- Publicar el presente Calendario y Reglamento Electoral en el BOCCE. 
 
Tercero.- "Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio)".  
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
NICOLA CECCHI BISONI 
CONSEJERO DE COMERCIO, TURISMO, 
EMPLEO Y DEPORTE 
FECHA 29/08/2024 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

627.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES 

BENEFICIARIAS DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS RESIDEN-
CIALES QUE ESTÉN, O HAYA ESTADO, SUJETOS A ALGÚN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PÚBLICA. 
 
ANTECEDENTES. - 1°. - Por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se ha convocado el procedimiento de 
selección de entidades beneficiarias arriba referido, publicándose en el B.O.C.CE. extraord. n° 9 de 28/02/2023, ajustándose la 
convocatoria a las normas y bases reguladoras aprobadas por el citado órgano el 27/01/2023 (B.O.C.CE. extraordinario n° 2, de 
31/01/2023). 
 
2°. - Consta en el procedimiento solicitud de ayuda formulada por el representante legal de la Comunidad de Propietarios del 
Edificio sito en Calle Marqués de Santa Cruz, n.° 3-5, de Ceuta. Procedido al análisis de la misma por el órgano competente 
para la tramitación inicial del procedimiento y una vez subsanada la documentación aportada tras requerimiento efectuado de 
fecha 15 de enero de 2024, se evacuó informe sobre el estado de la solicitud presentada, resultando ser: ADMITIDA PROVI-
SIONALMENTE, remitiéndose informes de EMVICESA de fecha 24/07/2024, e informe técnico de 20/07/2023, y económico, 
de 12/07/2024, dando cumplimiento así a lo previsto en la base reguladora decimosegunda del presente procedimiento. 
 
3°.- Cumplidos los trámites anteriores y en aplicación de lo establecido en la base decimotercera, así como apartado 11.3 de la 
convocatoria de estas ayudas este órgano instructor efectuó propuesta provisional de resolución de fecha 24 de julio de 2024 a la 
concesión directa de la subvención solicitada, otorgándole un plazo de diez días para efectuar alegaciones a su contenido, así 
como para proceder a aceptar la ayuda o desistir de su solicitud. 
 
4°.- Considerando la propuesta efectuada, la entidad solicitante no ha presentado alegaciones a su contenido, adjuntando Modelo 
6 de la convocatoria mediante la cual comunicó expresamente la aceptación de la misma, y comprometiéndose a realizar una 
aportación propia al proyecto asumiendo gastos no subvencionables como el IPSI. 
 
5°.- Consta la existencia de dotación presupuestaria para el fin pretendido a fecha de emisión de la presente propuesta. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
PRIMERO.- El Artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Ceu-
ta señala que la Ciudad de Ceuta se regirá en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, 
responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración por lo establecido, 
con carácter general, por la legislación del Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organi-
zación propia de la Ciudad establecidas en el Estatuto de Autonomía. 
 
SEGUNDO. - La Ciudad de Ceuta es competente en materia de vivienda en virtud de lo dispuesto en el referido Estatuto de Au-
tonomía, en los términos y alcance establecidos en el Real Decreto 2497/1996 de 5 de diciembre. 
 
TERCERO.- Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y se rigen por las Bases reguladoras y la Convoca-
toria señaladas en los antecedentes de hecho del presente acto, así como por la normativa que a continuación se relaciona: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta apro-
bado por el Pleno de la Asamblea el 14 de enero de 2005, modificado el 24 de septiembre de 2009, así como por lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en las demás normas de derecho administrativo 
que resulten de aplicación. 
 
CUARTO.- Tal y como dispone el apartado 5.1 de la convocatoria de estas ayudas, éstas se concederán atendiendo a la mera 
concurrencia de los requisitos para ser entidad beneficiaria por aplicación de los criterios contenidos en la disposición sexta de 
las bases reguladoras y de la convocatoria y, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas, siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro de EMVICESA, como entidad competente para su tra-
mitación inicial, siempre que exista consignación presupuestaria. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación 
aquélla en que la documentación estuviera completa. 
 
QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en la Base decimotercera que rige la Convocatoria de estas ayudas, será competente para la 
instrucción del presente procedimiento el Consejero de Fomento y Turismo (hoy de Fomento, Medio ambiente y Servicios urba-
nos) habiéndose seguido la tramitación estipulada en las referidas bases reguladoras. 
 
SÉXTO.- En virtud de las competencias delegadas por Decreto de la Presidencia de 23-Junio de 2023, resulta competente en 
materia de urbanismo y vivienda, el Consejero de Fomento, Medio ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. Así mismo, conforme a lo dispuesto en la disposición decimoprimera de las bases reguladoras de estas ayudas, la instruc-
ción del presente procedimiento corresponde al Consejero de Fomento y Turismo o aquél que ostente la competencia en materia 
de vivienda. 
 
La resolución del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al Consejo de Gobierno de la Ciudad, a propuesta del 
titular de la Consejería competente, de conformidad con lo previsto en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta. Así como por lo estipulado en la disposición decimocuarta de las bases reguladoras de la subvención aprobadas por este 
órgano con fecha 27/01/2023. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejería de Fomento y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, se propone: 
 
Primero.- Acordar la concesión directa de la subvención presentada por SUNDER CONSULTORES, SL, con CIF B-
51035251, en representación de la C.P. de Calle Marqués de Santa Cruz, n.° 3-5 con NIF H-11960580, correspondiente a la 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
QUE ESTÉN, O HAYAN ESTADO, SUJETOS A ALGÚN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PÚBLICA, constatándose el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la citada convocatoria para ostentar la condición de beneficiaria de esas ayudas, quedan-
do formulada la propuesta en los siguientes términos: 
 

√ Fecha de presentación de la solicitud: 31/05/2023. 

√ Fecha de subsanación de la solicitud: 20/01/2024. 

√ Número de orden para concesión: 5. 

√ Coste total del proyecto: 473.065,40 €. 

√ Plazo de ejecución: 6 meses. 

√ Tipo/s de actuación/es a subvencionar: a) de conservación; b) accesibilidad; c) energía. 

√ Importe solicitado por la entidad: 454.870,58 €. 

√ Importe a subvencionar: 450.000,00 €. 

√ Importe de aportación propia: 19.264,00 €. 

√ Fondos disponibles a la fecha en la convocatoria: 2.812.281,82 € 
 
Segundo.- Se acuerda establecer los siguientes compromisos de ejecución de la subvención concedida respecto a los propieta-
rios/as integrantes de la Comunidad de Propietarios del edificio objeto de la ayuda que se indican a continuación, teniendo éstos 
el carácter de beneficiarios/as conforme establece el art. 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
debiendo cumplir con sus obligaciones fiscales a este respecto:  

Tercero. - Se advierte a las personas interesadas que el contenido de la presente resolución está sujeto a los términos e informa-
ción recogidos en la solicitud y documentación anexa de la ayuda. Cualquier variación y/o modificación de los datos suministra-
dos en la misma deberá ser objeto de comunicación a la Consejería de Fomento, Medio ambiente y Servicios urbanos. 
 
Cuarto. - La concesión de la subvención conllevará para la entidad beneficiaria el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la disposición decimoséptima de las bases reguladoras que rigen el presente procedimiento, además de las siguientes:  
 
A) El plazo para iniciar las actuaciones, en caso de que no se hayan iniciado con anterioridad, será de dos meses desde la notifi-
cación de la concesión definitiva de la subvención. En el caso de que la obtención de la correspondiente licencia urbanística o 
autorización administrativa sea posterior a la concesión definitiva de la subvención, el plazo será de dos meses a partir de esta 
obtención 
 
B) Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el plazo máximo de TRES MESES desde la finalización del plazo para la 
realización de la actuación subvencionada, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
subvención. 
 
La justificación de la subvención se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la disposición decimoctava de las bases regulado-
ras. La falta de justificación o justificación insuficiente de la subvención podrá dar lugar a la minoración del importe concedido 
y/o reintegro parcial o total de la subvención. 
 
Quinto.- El pago y abono de la subvención se realizará por EMVICESA mediante transferencia bancaria a la cuenta de la enti-
dad beneficiaria previa acreditación del cumplimiento de las obligaciones de la misma y de los miembros que la integran y una 
vez procedido a la justificación de la ayuda en los términos recogidos en el apartado precedente. 
 

VIVIENDA PROPIETARIOS/AS N.I.F. COMPROMISO O EJECUCIÓN IMPORTE  SUBVENCIONABLE 

1° A ANTONIO CASAS VILLA *****210K  6,53% 29.385,00 € 

1° B ESPERANZA OLMEDO TEJEIRO *****693L  5,08% 22.860,00 € 

1° C FRANCISCO JOSÉ OJEDA MEDINA *****025W 5,08% 22.860,00 € 

1° D MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ SÁNCHEZ *****467Y 5,08% 22.860,00 € 

2° A JUAN BORREGO PAUSA *****209H 6,53% 29.385,00 € 

2° B NATALIA BERNAL BERNAL *****555H 6,13% 27.585,00 € 

2° C ALICIA MORENO DELGADO *****589V 5,08% 22.860,00 € 

2° D EZEQUIEL RUYMAN PEREIRA JURADO ****236Z 5,08% 22.860,00 € 

2° E ÁFRICA BLASCO CASALONGA *****521A 4,97% 22.365,00 € 

2° F MARÍA ISABEL ZARAGOSÍ MARISCAL *****289Y 4,97% 22.365,00 € 

3° A ÁFRICA DUARTE ABAD *****812G 6,53% 29.385,00 € 

3° B ÁFRICA MARFIL GUTIÉRREZ *****938A 6,13% 27.585,00 € 

3° C ANA MARÍA MÉNDEZ INFANTES *****479N 5,08% 22.860,00 € 

3° E ÁFRICA MARTOS ORTEGA *****885G 6,07% 27.315,00 € 

4° A JUAN ANTONIO GARCÍA HEREDIA *****156H 6,53% 29.385,00 € 

4° C MARÍA ÁNGELES ESCAMILLA DURÁN *****362D 5,08% 22.860,00 € 

4° D LATIFA RKILA RKILA *****363X 5,08% 22.860,00 € 

4° F ALEJANDRO CASTILLO GARCÍA *****418K 4,97% 22.365,00 € 

TOTAL 100,00% 450.000,00 € 
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Así mismo, se seguirán las siguientes indicaciones: 
 
a)  Con anterioridad al reconocimiento de la obligación de cada uno de los pagos, la entidad beneficiaria y los miembros que la 
integran, deberán acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, así como con el OaStCE. 
 
b)  El cumplimiento de esta obligación podrá ser constatado por la Consejería de Fomento y Turismo en caso de que la citada 
entidad no aportarse los certificados pertinentes. Así mismo, si el importe de la subvención concedida superara los 100.000,00 €, 
deberá aportarse informe de auditoría al respecto de las cantidades imputadas y justificadas correspondientes a cada secuencia de 
pago. 
 
c)  Los pagos se efectuarán conforme determina la disposición vigésima de las bases reguladoras: 

 

• Se abonará el 25% de la cantidad concedida: 

 En caso de que las actuaciones subvencionables estuvieran en ejecución, a partir del 11° día hábil siguiente a la notifi-
cación de la resolución de concesión, siempre que se hubiera emitido y comunicado el acta de inicio correspondiente 
suscrito por técnico competente. 

 En caso de que las actuaciones subvencionables no se hubieran iniciado, a partir del 11° día hábil siguiente a la notifi-
cación de la resolución de concesión. 

 

• Se abonará el 50% del importe de la subvención, justificado el 25% del proyecto subvencionable (importe concedido 
junto con la aportación propia si procediera). 

 

• Se abonará el 25% del importe de la subvención, justificado el 75% del proyecto subvencionable (importe concedido 
junto con la aportación propia si procediera). 

 
d)  Efectuado el primer pago de la subvención a la entidad beneficiaria se entenderá aceptada la misma. No obstante lo anterior, 
podrán presentar escrito de renuncia tal y como se establece en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas durante el plazo de diez días siguientes a la notificación/publicación de la 
resolución de concesión de la ayuda, transcurrido el cual no se aceptará renuncia alguna. 
 
La renuncia se realizará mediante solicitud genérica dirigida a EMVICESA cumplimentada telemáticamente y presentada en los 
mismos términos que los indicados para el modelo de solicitud. 
 
Sexto. - Notificar el presente acto a la entidad solicitante y/o a su representación legal, de conformidad con el art. 40 de la 
LPACAP, indicándole que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación mediante la publi-
cación en el B.O.C.C.E, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la LPACAP; o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Ceuta. 
 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 27/08/2024 
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628.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre solicitud de autorización 

administrativa previa y de construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución) de C.T. Fructuoso Miaja (EAEC266) y 
alimentación a 15 kV. 
 

Vista la solicitud de Africana de Contratas y Construcciones, S.L., con domicilio en Ceuta, Paseo de las Palmeras, nº 26 
portal 9, planta 1ª, puerta B, solicitando autorización administrativa previa y de construcción (Aprobación del Proyecto de Eje-
cución) para la instalación del CT “Fructuoso Miaja” (EAEC266) y alimentación a 15 kV y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica. En relación con la aplicación de esas normas en el presente caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria 
segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1996 de 5 de diciembre sobre tras-

paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuel-
to: 

1º.- AUTORIZAR a D. Juan Natera Peinado, en nombre y representación de Africana de Contratas y Construcciones 
S.L., la autorización administrativa previa de las siguientes instalaciones, ubicadas en la Calle Teniente Pacheco y la Calle Fruc-
tuoso Miaja. 

 
Nuevo Centro de Trasformación Fructuoso Miaja (EAEC266) 
 
Entronque de línea subterránea de media tensión sito en Calle Fernández al CT ”Fructuoso Miaja” EAEC266 de 56 

metros de ida y 56 metros de vuelta, como se detalla en el plano nº 2 del proyecto, con conductor tipo Al RH5Z1 de sección 3
(1x240mm²), tensión 18/30 kV y longitud 112 metros. 

 
Discurriendo en su recorrido por la Calle Fernández y la Calle Fructuoso Miaja. 
 
2º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 
 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 

Servicio de Industria y Energía de la ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 
 

A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 
conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

 
 
El plazo establecido para la ejecución de la reforma de la instalación será de doce meses, indicando que si transcurrido 

dicho plazo, no ha sido emitido el certificado final de obra y solicitada el acta de puesta en servicio, podrá el peticionario, por 
razones justificadas, requerir la prórroga del plazo establecido. 
 
 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

MANUEL JURADO BELMONTE 
JEFE DE SERVICIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
FECHA 28/08/2024 
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